
CIRCULAR Nº 125/2018

REF. DESINVESTIDURA POR JUBILACIÓN 

Montevideo, 13 de julio de 2018.-

A LOS SEÑORES JERARCAS:

La Dirección General de los Servicios Administrativos  cumple en librar la

presente, a fin de poner en su conocimiento que la Suprema Corte de Justicia dispuso las desinvestiduras en el

ejercicio de la profesión de Escribano,  por haberse amparado al beneficio jubilatorio otorgado por la

Caja Notarial (art. 26 lit. d), de los profesionales que a continuación se detallan, quienes quedan, por lo tanto

inhabilitados para ejercer dicha profesión, en todo el territorio de la República:

NOMBRE DEL PROFESIONAL NÚMERO Y FECHA DE

RESOLUCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN

Gisela Lilián Rea Staiff 388/18/14 – 30/04/2018 - 24/05/2018 

María del Carmen de los Campos
Muratori

389/18/14 – 30/04/2018 - 05/06/2018 

Lidia Stela Pizzurno Cassina 390/18/14 – 30/04/2018 - 05/06/2018

María Laura Ríos Fernández 505/18/18 – 31/05/2018  - 14/06/2018

Adriana Lilia Bercetche Díaz 511/18/18 – 31/05/2018 - 18/06/2018

Alma Raquel López Etcheverry 530/18/19 – 04/06/2018 - 15/06/2018

María Graciela Vivaldelli
Bresciani

531/18/19 – 04/06/2018 - 18/06/2018

  Sin otro motivo, saluda a Ud., atentamente.-

Ing. Marcelo PESCE
Director General (E)

 Servicios Administrativos

CVE: 008000016780F40C2590

https://validaciones.poderjudicial.gub.uy
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